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RESOLUCTÓN ADMIN|STRAT|VA

Ciudad de México, a ¡ -:'s

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2023-7354-SPA-5359 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos: (. ..) Hoce más de 6 meses que el perro se encuentro en ese lugor, sin olgún tipo
de sustento de vido, yo seo oguo o comido y con comb¡os cl¡rnot¡cos de fr¡o o color, de estor muy seco el ombiente
hosto estor con lluv¡os inesperodos. Los dueños son irresponsoble yo que se noto que lo hon obondonodo (...) no es

lo primero vez que dejon o un on¡molito de esto formo; con onterioridod dejoron morir o 2 perros, uno se comió ol
otro (...) [Ubicación de los hechos: Calle Tarango, Número C. 13-A5, Colonia Ampliación Las Águilas, Alcaldía
Álvaro obregónl (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente den uncia.

ANALISIS DE LA II{FoRMAcIÓT{ Y DISPosIcIoiIEs JURfDIcAS APLIcABtES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bien r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Calle
Tarango, Número C. 13-A5, Colon¡a Ampliación Las Águilas, Alcatdía Átvaro Obregón.
Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la v¡da
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría recibió mediante correo electrónico de la persona denunciante, en el cual expresó de manera
libre y voluntaria el desistimiento de su den u ncia.
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En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de Éonformidad
con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso por parte de
la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto at presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Calle Tarango,
Número C. 13-45, Colonia Ampliaclón Las Águilad, Alcaldía Álvaro Obregón, mediante correo
electrónico por parte de la persona denunciante desistió de la denuncia.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty detordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDo,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídícos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.------

TERCERO.- Not¡fÍquese la presente Resolución a la persona den u ncia nte. ----

Así lo proveyó y firma la Maestra 6abriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.(.(.e.p. l-¡<. Mar¡an¡ Boy Tañborell. Procuradora Ambientaly delOrdenañiento Territori¿lde la CDMX. Para su superaor conocimi
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